
NCIA A.

e

- de I847.—Juan Antonio Tirado.—Francisco Lo-
pez.—Acisclos Bermejo.- Domingo de Padura.,
Antonio Feliz Muiíoz.

VILLAFRANCA.
Segunda Seccion 'del Distrito electoral de

Pozoblanco.

Lista nominal de los electores de esta segunda
seccion que han tomado parte en la eleccion
de Diputados ¡fi Córte,s en el dia de la fechas

Nombres.

D. Antonio Molina.
Juan Campos Sanchez.
Martin de Castro.
Andrés Herrero Calvento,
Pedro Calvento.
Pedro Priego.
Rafael de Priego.
José de Priego.
Francisco José del Castillo.
Antonio Perez Mayor.
Rafael Gonzalez.
Miguel de Barcia.
Jose Ceballus Melero.
Diego Cano.
Francisco Molina Rueda.
José Herrera Calvento,
Francisco Cano y Cano.
Juan Antonio Garcia de Prado.

Núm. 42. Viernes 9 de Abril de 1 8 47. 8 ciiniatos,

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los &mas pue-
blos de la misma provincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)

113(01,21,EM

Las -leyes, órdenes y anuncios que
se manden puldicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Cele polt-‘
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
sarán ú los Editores de los mencionados
periódicos.

ffleal Orden de 6 de Abril de I 839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
•nn•n•n

EN (,7)1WOB4: en la imprenta y libreria de este pe- 	 EN CÓRDOBA:- por un mes llevado á casa de loarichlico, calle tic la Espartería núm. 12. 	 Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.•EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de 	 PARA LOS DE 1 FUERA: por un mes .15 r8.,Correos O por medio de una libranza á favor dcl :Editor. 	 un trimestre 40, franco el porte.

PRECIOS DE SUSCRICION.

AllffilameimamminammiammuniminK

üa12111-31(0 J.11.)3

DISTRITO ELECTORAL DE POZOBLANCO.
Primera Seecion.

Lista nominal de los electores de esta primera
seccion, que han tomado parte en la eleecion
de Diputado á Córtes en el dia de la fecha.

Nombres.

D. Antonio Rodriguez Rosales.
Francisco Claudio Redondo.
Antonio Garcia de la Rubia.
Diego Ternandez.
Antonio Herrero,'
José Morillo.
Andrés Calero. •

Andrés Arebalo y Peralbo.
Juan Gines de Sepulveda.
Juan Antonio Moreno.

Resiímen de votos píe han obtenido los candidatos.

D. Nicümedes Pastor Diaz, 5
D. Acisclos Quirós y Montes, 5

Los infrascriptos Presidente v Secretarios
escrutadores, certificamos de la veracidad y esac-
titud de la presente lista. Pozoblanco O de Abril
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Alonso Lopez Campos.
Luis ¡terrera Lopez.
Antonio Melero.
-Antonio Ortiz Correa.

•Juan Antonio Herrera Calvento.

'Rafael Pascual.

Resiimende'Netos que-han , obtenido los candidatos.

.Sicómedes Pastor .Diaz„ •4

,Los infraseriptos 'Presidente -y Secretarios

eseraitadóres, certificamos de la veracidad 1 esac-

tited la .presente lista. Villafranca 6 de Abril

de 18477:—"-Pedro de •rie,go.—Vicente Melgare-

.j0.—Antorio Ortia.-11afaelde Priego.—Fra ncis -

'co Molina y ,Rueda.,

'VILLANUEVA DE CORDOBA-.

Ter-cera Seccion del DiArilo 	 al de

,Pozobl nw.

Lista :nominal de Fos electores de esta 'tercera
eieccion cine 'Iftrii tornado parte en la eleccion

de -Diputado 	 e',Örtes t'nel dia de la fecha.
*a,

Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial pera general inteligencia. Córdoba .5 de Abril

de 1847.------Leonardo Talas. .de Ja Riva.

Circular mine 310.

El Excmo. Sr. Ministro de le Gobernacion
•del Reino con fecha 28 de Marzo anterior, me
dice lo siguiente.

-«S. M. la Reina ,se ha servido espedir el

Real Decreto signiente.,---E n uso de las facul-
tades que me concede el art. 15 ' de la Coles-
titucion„ vengo en relevar al Duque de Sotana vor,
de los cargos de Presidente del Consejo de Minis-
tros y Ministro de Estado -, quedando satisfe-
cha de la .Lealtad con que los ha desemPeiiado.

--------Dado en Palacio .ii 28 de Marzo de 1847.—
Estä rnbric,ado de la Real mano—El Ministro
de Comercio, bistroccion y Obras públicas, _Ma-
riano Rota de Togures.--Y lo traslado ii V. S.
de Real ,árden para su inteligencia n.,4 efectos cor-

I

respondientes.»

. 	 La que he dispuest o se inserte en este

periódiCo olicial para ,u debida publinid..d. Cór-

doba 4 de Mano de 184.7.,-,Leo11ard0 Talas de

la Riva.
e••

Circular núm. 311.
111(inibres. •

D. Bernardo .Morene -y Lulle.

ResiSmeadeleotos que ban obtenido los candidatos.

Excmo .. Sr. 1). Nicomedes Pastor Diaz, un

Los infrageriptos Presidente y Secretarios

escr9taderes„ .certilierrino s de la veraeidad y esac-

titud de la presentelista. Villatineva de bördo

ba 6 .de Abril de 4,84.7.=----Francisc0
.31orene :Sanchez. —Juan Pe(lraza

Cabrera. 	 SantOfi i a . 	 iguelMolinero.

GOBIERNO SUPEWOR POLITICO.

Circular •ilín). 309.

El Excmo. Sr. Minist ro de la Goberna-

-clon del Reino, eon fecha 29 de Marzo atteriof

nie dice lo siguiente.
.«S M. la Reina se ha dignado medir el -

Real Decret 9 atencion it las par-
ticulares circuestaecias que concurren en D. An-
tonio Benavides, Diputado a Córtes, vengo en
nombrarle Ministro die la G 04 1- fl ujo() del Reino

Dado en Palacio ú 8 -de Marzo de 1.847.--E4ä

rubricado de la Real MiLl4 O retrendado.—E 1 Presi-

dente del Consejo de Ministros, Min,stra de Esta-

do 3, Joaquín Francisco Pacheco.--,-----Y lo • trasla-

do ä V. S. de Real rden para su inteligencia

3 efectos ,cofreepondientes.»

El Exente,. Sr. Ministre de la Galerna-

cien del Reino con fecha 29 de Marzo ante-
rior me dice lo '.que sigue.

«S. M. la Reina se ha servido espedir

por la Presidenci a del Consejo Ae Miniatros con

fecha de ayer el Real Decreto sigu ie rae.

uSo de las facultades que me concede el art. 45
de la Constitueion, vengo en relevar it 1).

Brab0 Mutillo, D. Alejandro Olivar), I) Mar-

celino de Orín', U. Ratniat Sautiflän, D. emite!

dc Seijaa Lezano, y U. 	 Roca de Tu-

res de los Ministerios de Gracia Justicia, Ma-
rina, Guerra, Hacienda, Gobernacion del Rci-
no y Comercio, Instruccion y Obras públicas,
que estaban..a sus respectivos cargos, quedan-
do saisfecha de la lealtad con que los han de-
sempeilado..1( lo traslado á Y. S. de Real ór-

den para , su inteligencia y efectos correspon-

Lo que se inserta en e te periódico ofi-

cial para general iuteligeneia. Córdoba 5 de Abril

de 1847.—Leonar do Talas de la liiva.

Circular núm. 300.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
len del Reino, con fecha 17 del actual me co-

munice la Real órden siguitute.
• Deseando S. M. Li Reina (Q, U. 6.) con-

ciliar los intereses del -comercio con las dis-
posiciones necesarias para prevenir la esca-
sez y evitar la carestia de cereales pieCn
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muchos pueblos de la provincia se esperimenta,y en el interin se adopta una resolucion defi-nitiva, se ha servido resolver que la prohivicionde las esportacioues de que habla la disposoprimera de la circular de 14 del actual, no seestienda ä los buques ya cargados ó que se ha-llasen ä la carga en nuestros puertos, los cua-
les podrän libremente conducir su cargamento
fuera del Reino. Al procurar,V. S. que se ve-
rifique, nada omitirá para evitar los fraudes äque pudiera dar lugar esta con cesion.—De Real&den lo digo ä V. S. para su debido y meto
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico o fi cial, para que tenga la mayor pu-
blicidad. Córdoba 30 de Marzo de 1847.—Leo7nardo Taléns de la Riva.

evitar los fraudes y abusos A que puliera dar lu-
gar el cumplimiento de esta resolucion.Art. 5.° 	 Todas las d isposiciones di 	 la cir-cular de 1,1 dcl actual, pie io se hallen mo-dificadas Ó suprimidas por la presente; quedan
en su fuerza y . vigor.

De Real órden lo digo á V. S. para su
inteligencia y efectos, convenientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico oficial, para que tenga la debida 

pu-blicidad. Córdoba 31 de Marzo de I8 47.—Le0-
nardo Taléns de la Riva.

Circular m'un. 301.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-cion del Reino, con fecha 23 del que iled ba meco munica la Real &den siguiente.
«Para •evitar equivocaciones en la inteli-gen( ' ia de la circular de 14 del actual espedida

por este Ministerio, y conciliar en cuanto sea
posible los intereses del comercio con las me-
didas a doptadas para facilitar el surtido de los
pueblos, y prevenir las co necuencias de unaescesiva carestia: S. 31. la Reina (Q. 1) G.).oido su Consejo de Ministros, se ha servido re-
solver lo siguiente.

Artículo La prohivicion de esportar el
trigo fuera del Reino, prevenida por la dispo-sicion primer a . de la circular de 14 del actual,
solo tendrá lugar cuando llegue u precio tu 70rs. en los mercados litorales desde el cabo de
Creus hasta el de Gata; A CO desde éste ä lasbocas del Guadiana; ä 55 desde las bocas del . Miñolas del Bidasoa; ä 50 en toda la línea de lasf ronteras de Francia; y ä 45 en las de Por-tugal.

Art. 2.° Para que la esportacion al es-trangero del maiz, centeno, cebada y harina de
trigo pueda Ve-ri ficarse, es preciso que no lle-
gue el precio .respectivo de cada uno de estos
artículos en las zonas ya d eterminadas en el ar-
tículo precedente, ä los siguientes . valores; el demaíz v centeno cuatro quintas partes del precio
del tíngo: el de la cebada la mitad del que ten-
ga el trigo; y el del quintal de harina 50 por100 mas del de la fanega de trigo.

Art. 3.° Cualquiera que sea el precio de
los granos, la pr o hivicion de sus e s p o rta e ionesno ..es estensiva ä las Baleares, ni al Comerciode 

cabotaje en los puntos de la Península. Tam-
poco queda p r ohivida la e straccion de harinas pa-ra la Isla de Cuba.

Art. 42' Los buques va cargados de cerea-les ó que se hallasen ti la carga en nuestros puer-
tos cuando se espichó la circular de 14 del ac-tual, podrán conducir lib remente sus Caí gamen-tos fuera del Reino, pero los Gefes políticosc uidarán bajo la mas estrecha responsabilidad de

Circular ntim. 248

Por el Sr. Sub secretario del Ministerio dela Gobernacion del Reino, con fecha 23 de.Febrero filtimo se me ha c omunicado la Real ör-den que sigue.
Con esta fecha se dice al Gefe político deSantander de Real örden lo siguiente:
Remitido al Consejo Real el ex pediente do

competencia suscitada entre ese Gobierno polí-
tico y el Juez de- primera instancia de 

Villa-carriedo, sobre cerramiento de un terreno co-
munero del pueblo de Puen te-Viesgo, ha 'con-sultado, despues de oir ä la Seccion de GraciaryJusticia, lo siguiente.

«Vistos el expediente y los autos respec-
tivamente remitidos , por el Gefe político de San-tander y Cl Juez de primera instancia de Villa-
carriedo, de los cuales resulta : Que en 3 deDiciembre de 1845 D. Manuel Gura, vecinode Puente-Viesgo, ofreció ä dicho Juez y diósumaria informacion de la posesion en que es-taba por mas de año y dia , de una pieza detierra sita en aquel término, y del despojo que
ha bia sufrido de parte de su co nvecino 1). Joa-quin del Mazo, quien había d ispuesto se arran-
case el vallado con que aquella estaba cerrada,
dejándola así á merced de los ganados: Que pro-
veído en su vista por el Juez el auto restitu-
torio que Corral solicitó, le ofició el Alcalde de
dicho pueblo .ma nifestaudole que RIZO no había
hecho mas que llevar á efecto un acuerdo del
A)untamiento, y que en consecueucia debia sus-
pender las actuaciones: Que co ntinuada sin em-
bargo reclamó el negocio el Gefe político, di-
ciendo al Juez -que la pieza de tierra en enes-
tion pertenecia al comun de Pu ente-Viesgo, yse hallaba acotada por el A yuntamiento, segun
el acuerdo de 8 de Febrero de 1840, de que
acompañó copia: Que no obstante el Juez rehus,
só la inhibicion , rehusando la co mpetencia daque . se trata;

Visto el art. 80, párrafo 2.° de la leyde organizacion y atr ibuciones de los Ayunta-mientos de 8 oe Enero de 1845, segun el cualtoca ä estos Cuerpos el arreglo de los pastos y
denlas aprovechamientos comunes.

Vista la Real örden de 8 de Mayo de 1839,
que no permite ä la Autoridad judicial la re-
forma por medio de in terdictos, de providerbsCUIS de los A u ntamientos en asuntos de äu le-gal atribucion:
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Por el Sr. Gere político de la provincia
de Granada se reclama la busca captura del
desertan dc aquel presidio Francisco Fernandez
Mufloz vecino de la villa de Laque y de las se-

ilas que se espresan ä continuaci on , que veri-

ficó. su fuga en 29 de Marzo anterior.
En su consecuencia prevengo ä los Alcal-

des de los pueblos de esta provincia, Corriisarios

• Celador es de proteccio n y seguridad públi-

ca, y fuerza de la Guardia Gis it , practiquen

las mas acta y
as y eficaces diligencias al intento,

remitiendolo, caso de ser habido ä

de 	 o Sr. Gefe político. Córdoba (3 de Abril
dich 

de 1847.—Leonard0 Tal6tis de la Riva.

SE5IAS

Edad 21 arios, estatura, 5 pies, pelo ne-
gro,' ojos pardos, nariz regular, barba poblada,

cara redonda, color moreno.

Considerando que el remover los estorbos

Impedimentos 
para el disfrute de los aprove-

chamientos comunales es parte sustancial de su

arrc,glo, por lo cual la providenci a del Ayunta-

miento de Puente-Viesgo que nos() ó ejecucion

D. Joaquin del Mazo, como dirigida ít remover
uno de estos estorbos, estaba eu el circulo de.

SUS atribucion es segun la citada ley , y no pue-

de sosteeerse como proeedente , conforme ä la
Real &den tambien citada, el interdicto resti-

tutorio admitid o por el Juez de primera instan-

cia de Villacarriedo.
Se decide esta competen cia A favor de la

Adminitaracion , y devot'iéndoe el expediente

•cue los unto, al Gete político de Santander,

se eonociin1ent0 
ä dicho Juez de esta decision

y sus si-lotivos.»
Y habii;nitose dignado S. M. resolver co-

mo parece al Consej o , lo digo á V. S., con re-

misiou del expediente, para su inteligenci
a y

efectos correspondientes A so cumplimiento.
De Real Orden, lo traslado a V. S. 

para

para que lo tenga presente

en casos aeAlogos.
Lo qtio para su rnaver publicidad he dis-

puesto. se 
inserte en el presente periódico. Cór-

doba '9 de Abril de 1847.--,---Le0nardo Talens de la

Risa.

Circular núm. 312.

de ocho dias, en esta Secretaría de AYuntamie
n

-to, para que estos vecinos y hacendados foras-
teros se presenten dentro del mismo ä 

deduir

de agravios, si los tuviesen, y pasado el cual
no serán oidos y sufrirán el perjuici o á que se

hayan hecho acreedores por su morosidad
. Es-

pejo 25 de Marzo de 1847.---,--J0sé Pequeño.

Juan Gornez, Secretario.
e

Juzgado -de primera instancia de Priego
y su partido.

D. Juan Manuel Caro, Juez de primera ins-
tancia de la silla de Priego y su partido, de

esta provinci a de Córdoba.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á

todas las personas sin distincion de edad, con-

dicion, ni. estado, que se considere n con dere-

. cho a la obtencion y adjudicaci on en propie-

dad de los bienes dotar on de la Capellanía, fun-

dada por Mateo y D. Luis •Sillero , para que

por sí tí por alodio de procni i,d or con poder

bastante,. cempareze an A deducid o en farma

este Juzgado s Escribanir cid infrascripto, en

el preciso t&initio de 30 dias contados al de

la inserci o n de este ediclo en la Gaceta de Ma-

drid y Bote ti n oth ial de esta Provincia ; bojo

apercibimiento que ' de no hacerlo les parara- el

perjuicio que hayji lugar, por tenerlo 
ai atan-

dado en auto de 19 del actual ä instancia de
Antonio Campaüa y Adamúz, vecino de la villa

de Algarinejo, de donde 10 fueron los fundado-

res. Dado en Niego ä 2 de Febrero de 1817.

,Juan 
Manuel Ctiro.:Por su mandado, Jos

García Calabrés.

ISOS.

Una hermosa casa principal en Córdoba,
calle de la Encaroacion úrfl. 15. con cornudas
y eSpaciosas habitaciones, independien tes , altas

y bajas, jardin, graneros, cuadras, cochera., agua
abundante y completa de cristales, puertas, cer-

raduras, &c.
El Propietario vive calle y casa de los Dea-

nes núm. 21, de dicha capital.

Preside ncia del Aluntamiento Constitucional
de Espejo.

Circular núm. 304.

" D .
 10,4 Pequeiio, Alcalde Constitucional

•• Presidente de su A 3 untamien.to, &c.
llago saber: que el repartimiento de bie-

nes inmuebles del corriente aeo se halla con-

cluido y ebpuesto â el público por el término

Quien qaisiere comprar las casas números
22. y 23 en la plazuela de S. Pedro, y 'o. tras nú-

mero 2 en 
la calle de Frias de esta Ciudad, acu-

da á tratar con 1). Juan Caballero cine vive ca-

lle del Potro núm. 7.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE . JUAN MANTÉ,

CALLE DE LA ESVARTERi A le,M. 12.
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